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Artículo de Opinión 

8M 
 
Para la UGT de Jaén la fecha del 8 de Marzo en la que conmemoramos el Día  
Internacional de las Mujeres es de las más importantes en nuestro calendario de 
acción sindical. No sólo porque participamos activamente en cuantas actividades y 
actos que se nos convoca, sino porque nuestra propia actividad interna es foco de 
atención institucional y mediática con nuestro desayuno reivindicativo y el         
reconocimiento que año tras año ofrecemos a mujeres que destacan por su      
compromiso social y sindical. 
Además porque renovamos nuestro objetivo de tener presente todos los días la 
conquista de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, lo que implica 
conseguir que el ámbito laboral esté libre de discriminaciones y violencia hacia las 
mujeres, orientando nuestra lucha sindical a este fin. 
También salimos a la calle en la manifestación conjunta reclamando, junto a otras 
muchas organizaciones, con una sola voz, por los derechos de las mujeres del 
mundo en este día que es una muy buena ocasión para hacer balance de los    
pasos adelante que se van logrando, así como de los riesgos de retroceso que no 
solo en las muchas partes del mundo que han pasado de las amenazas a ser    
realidades sino que también en nuestro país los pactos con la ultraderecha están 
cuestionando derechos conseguidos con mucho esfuerzo, así como, de las     
cuestiones pendientes que aún quedan por lograr para que, por fin, avancemos 
hacia un mundo en el que la igualdad se respete. Pero existen riesgos como el 
avance institucional de partidos políticos negacionistas que conlleva                  
consecuencias no solo para las mujeres, sino también para las personas LGTBI, 
migrantes, para el sindicalismo de clase, para el Diálogo Social, el cambio       
climático, la Agenda 2030, en definitiva, la ultraderecha cuestiona y combate todo 
lo que significa avanzar hacia un mundo igualitario, inclusivo, tolerante y           
sostenible. 
Pero seguimos constatando que persisten brechas de género, pues aunque hoy 
trabajan casi 21 millones de personas en nuestro país, más que nunca, de los que 
9’8 son mujeres, aún subsiste una intolerable discriminación de género en el     
trabajo de cerca de 10 puntos. El trabajo a tiempo parcial sigue feminizado (7 de 
cada 10 empleos a tiempo parcial lo desempeñan mujeres). El paro femenino en 
nuestra provincia supone el 65% del total de desempleados y cada año que pasa y 
la mecanización del olivar aumentan las mujeres tienen menos oportunidades de 
encontrar tajo para la recolección de la aceituna. A pesar de la reducción por el 
impacto de la subida del SMI y los salarios de convenios, persiste una               
considerable brecha salarial. Según los datos de la         
Encuesta de Estructura Salarial, las mujeres dejaron de 
cobrar en su ganancia anual más de 5.000 euros respecto a 
sus compañeros y 1 de cada 4 trabajadoras cobraba un 
salario igual o menor al SMI. 
Por  tanto queda mucho camino por recorrer para una   
igualdad real, no obstante los pasos dados van en la buena 
dirección tanto en materia legislativa junto a los nuevos  
permisos de conciliación corresponsable y la puesta en 
marcha de programas que ponen de manifiesto la urgente 
necesidad de cambiar el modelo de cuidados. 
UGT Jaén compromete su esfuerzo sindical para que se 
haga efectivo el derecho a la igualdad de las mujeres sobre 
todo en el ámbito que nos concierne directamente como es 
el laboral. 

Manuel Salazar Vela 
Sº General UGT Jaén 



En febrero, la provincia ha incrementado, con datos muy malos el desempleo, en parte  
debido a la finalización de tareas agrícolas en el olivar y a la bajada del consumo por la 
alta tasa de inflación de los productos de primera necesidad (aceite, azúcar, fruta…) que 
ralentizan la contratación en el sector servicios, sobre todo en comercio. 
 
El paro crece un 1’44% siendo éste el porcentaje relativo más alto de nuestra comunidad     
autónoma, la contratación se desploma un 51’37% y la afiliación a la Seguridad Social cae en 
Febrero en 15.095 cotizantes. 
 
Así pues, el desempleo se incrementa en 611 personas y se sitúa en 43.112 parados/as. Baja 
con respecto a hace un año en 3.222 trabajadores/as (6’95%). 
 
Febrero es un mes de transición en nuestro modelo provincial de estacionalidad entre la       
campaña de la aceituna y el inicio de las contrataciones de cara a la Semana Santa en el Sector 
Servicios, de ahí, que todos los indicadores laborales de este mes estén en negativo,              
registrando por segundo mes consecutivo datos preocupantes de caída del empleo, contratación 
y afiliación a la Seguridad Social. 
 
La tasa de paro femenino sigue anclada en el 66% del total registrado. Se aproxima un nuevo 8 
de Marzo y desde UGT Jaén tenemos una clara reivindicación: necesitamos normativa que nos 
permita avanzar en términos de igualdad real. 
 
El paro de larga duración sigue cronificándose, por lo que hay que dotar de dignidad la vida de 
los trabajadores/as en mayores dificultades, los que más tiempo llevan buscando empleo. Para 
este objetivo, es necesario lleva a cabo una profunda reforma del Sistema de Prestaciones y 
que el Ingreso Mínimo Vital llegue a todo aquel que reúna los requisitos, eliminando trabas             
burocráticas. 
 
Las diferentes administraciones, conscientes de que este período es malo para el empleo en la 
provincia, han de destinar recursos públicos para incentivar la contratación a través de planes de 
empleo estatales y autonómicos que logren que muchos trabajadores/as generen ingresos y   
sobre todo jornales que permitan renovar las prestaciones y el subsidio agrario. 
 
Ante esta situación, cada nuevo incremento del paro en Jaén no hace más que añadir             
dramatismo al panorama al que tienen que hacer frente miles de familias trabajadoras            
jiennenses. 
 
Desde UGT Jaén queremos persistir en la necesidad de continuar con la línea de tendencia    
marcada por la Reforma Laboral, para seguir situando a los trabajadores/as y sus derechos en 
el centro de la política socioeconómica de nuestro país. 

Boletín Sindical 
                                            

Página  2 

JAÉN donde más ha subido el paro en Andalucía 
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CONCENTRACIÓN ANTE LA PUERTA DE LA DELEGACIÓN DE DESARROLLO 
EDUCATIVO EN JAÉN 

Los sindicatos de la Mesa Sectorial de Educación reclaman una verdadera negociación en relación al 
Proyecto de Decreto 36/2007 que modificará las plantillas de los Centros de Educación Permanente en 
Andalucía 
 
UGT, CSIF, ANPE, USTEA, CCOO, exigieron  garantías en relación a los puestos de trabajo de las     
personas que prestan servicio actualmente en los Centros de Educación Permanente, así como el       
respeto a la red de centros. 
 
Los sindicatos presentes en la Mesa Sectorial de Educación (UGT, CSIF, ANPE, USTEA,  y CCOO)    
vienen reclamando que se produzca una verdadera negociación en relación al Proyecto de Decreto 
36/2007 que modificará las plantillas de los Centros de Educación Permanente en Andalucía, desde que 
el pasado 14 de diciembre se celebrara la Mesa Técnica donde se trabajó el Proyecto de Decreto que 
modificará la citada norma. Las organizaciones sindicales con representación en la Mesa (CSIF, ANPE, 
USTEA, CCOO y UGT) se han mostrado en contra de la forma de proceder de la Consejería de           
Desarrollo Educativo y Formación Profesional, en tanto en cuanto que este Decreto no garantiza los 
puestos de trabajo del personal que actualmente imparte estas enseñanzas. 
 
Pese a que la Administración esgrime que es obligatorio impartir los cursos de formación preparatorios 
para el acceso a los ciclos formativos de grado medio y de grado superior en los centros de educación 
permanente, por profesorado de educación secundaria, tal obligatoriedad, argumentan las centrales    
sindicales, no es cierta, atendiendo a la normativa vigente. Los cinco sindicatos alegan que lo que       
pretende la Administración “es acometer una reforma integral de la educación permanente en Andalucía, 
sin la participación de los representantes del profesorado andaluz y que pasará por la supresión,        
desplazamiento y traslado de plantillas del cuerpo de maestros”, advirtiendo las organizaciones           
sindicales que, “la Administración va a encontrase con nuestra frontal disconformidad puesto que no   
puede servir un decreto para empeorar las condiciones de una parte de la comunidad educativa, en este 
caso, el profesorado de los centros de adultos, y tampoco debería ser motivo de confrontación entre los 
distintos cuerpos”. 

Jaén homenajea a las víctimas del 11M, cuando se cumplen 20 años de la masacre 

A las 12:00 del mediodía,  a las puertas de la Diputación Provincial 
de Jaén se realizo un homenaje a las víctimas del mayor atentado 
que ha sufrido España. Diputados, empleados de la corporación 
provincial y UGT, quisieron  recordar con 60 segundos de silencio a 
las 193 personas que fueron asesinadas, entre ellas, un jienense de 
32 años. 
De esta manera Jaén homenajeo a las víctimas del 11M, cuando se 
cumplen 20 años de la masacre. 
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UGT FICA JAÉN EXIGE LA REDUCCIÓN DE LAS JORNADAS PARA EL           
SUBSIDIO Y RENTA AGRARIA, Y DENUNCIA LAS PRIMERAS DENEGACIONES 

DE LAS PRESTACIONES 

UGT FICA Jaén, mantuvo una reunión con el Subdelegado del Gobierno para trasmitirle la problemática 
que se genera en el sector agrario en nuestra provincia. 
 
Este sindicato representante de los trabajadores/as del sector agrario en la provincia, reitera su demanda 
de reducción de las jornadas requeridas para acceder al subsidio y renta agraria, pasando de 35 a 10 
jornadas. Además, el sindicato alerta sobre las primeras denegaciones de la prestación, lo que agudiza la 
situación de vulnerabilidad de los trabajadores/as del campo. 
 
Desde la no convalidación del Real Decreto 7/2023, por los votos en contra de PP, VOX y PODEMOS, 
las condiciones para solicitar el subsidio y renta agraria volvieron a ser de 35 jornadas, imponiendo una 
carga insostenible sobre los trabajadores/as del sector. 
 
Para UGT FICA Jaén, esta medida supone un duro golpe para los trabajadores y las trabajadoras  del 
campo, que enfrentan condiciones laborales difíciles y una constante precarización de sus empleos. La 
vuelta a las 35 jornadas para acceder al subsidio y renta agraria no solo es injusta e imposible de        
conseguir debido a la corta duración de la campaña, sino que también es inasumible para muchas       
familias que dependen de esta ayuda para subsistir durante todo el año, en zonas rurales donde no hay 
otro tipo de actividad que no sea la agraria. 
 
Además, el sindicato recibió con preocupación las primeras denegaciones de la prestación, lo que       
evidencia una falta de sensibilidad por parte de las autoridades hacia la situación de los trabajadores del 
campo. Estas decisiones ponen en riesgo el sustento de numerosas familias y aumentan la brecha de 
desigualdad en nuestra provincia. 
 
UGT FICA Jaén hace un llamado urgente para que se  reconsideren estas medidas y atiendan las       
demandas de los trabajadores/as del sector agrario. Es fundamental garantizar condiciones laborales   
dignas y un acceso justo a las prestaciones sociales para todos los trabajadores, especialmente aquellos 
que se desempeñan en sectores tan vulnerables como el agrario. 
 
Además de una revisión de oficio para que todas las denegaciones que se han producido desde el mes 
de enero sean aprobadas. 
 
Desde UGT FICA haremos un seguimiento de dichas denegaciones y nos ponemos al servicio de todos 
los trabajadores/as del sector para revertir esta situación. 
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UGT y CCOO se concentran ante la Junta de Andalucía para      
protestar por el estado crítico de la Ley de Dependencia 

La Unión de Jubilados y Pensionistas de UGT y el      
sindicato de Pensionistas y Jubilados de CCOO en 
Jaén, llamaron a la movilización de toda la ciudadanía 
para reclamar al Gobierno de Andalucía la mala     
gestión de la ley de Dependencia. Como todos los   
primeros jueves de mes, se dieron cita para exigir a la 
Junta de Andalucía el cumplimiento de la Ley de     
Dependencia, el aumento de las plazas públicas de 
residencia y el aumento de personal en la gestión de 
dependencia de Jaén. 
 
Ni los Planes de Choque llevados a cabo por la      
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad de la Junta de Andalucía para acabar con las 
listas de espera, ni los diferentes sistemas informáticos 
instalados para la gestión, ambos financiados con   
fondos europeos, así como la recuperación del nivel 
acordado ni el aumento del nivel mínimo de protección en un 56% en los últimos   
cuatro años por parte del Gobierno Central, han servido para que la gestión de la   
Dependencia por parte del Gobierno Andaluz disminuya las inaceptables listas de  
espera. 
 
María del Carmen Cano, secretaria general de la Unión de Jubilados y Pensionista de 
UGT Jaén manifestó que: “como todos los primeros de mes, nos concentramos para 
reivindicar el grave problema existente con el tiempo medio de espera de las          
personas en situación de dependencia, que asciende a 557 días de media,             
aumentando en 13 días respecto al año anterior y situándonos a la cola del país,    
teniendo tan solo por debajo a Canarias”. 

Entorno al 8 de marzo todas las mujeres del mundo, los sindicatos, asociaciones de mujeres, instituciones…       
volvemos como cada día, pero con más rotundidad ,a exigir una igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. 
UGT Jaén realizó su ya tradicional y reivindicativo desayuno, este año la homenajeada ha sido la compañera      
Virginia Alameda Jiménez, secretaria de igualdad de UGT Servicios Públicos de Jaén, por su trayectoria en la     
defensa de la igualdad y de los derechos de la clase trabajadora. 

 

8 DE MARZO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
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A las puertas del sindicato nos concentramos UGT y sus Federaciones Provinciales para leer el manifiesto que con 
motivo del Día Internacional de las Mujeres elaboramos,  para seguir reclamando espacios de trabajo libres de   
discriminaciones y violencias hacia las mujeres, y a ese fin dedicamos la lucha sindical.  
Tenemos nuevas leyes que consolidan nuevos derechos para las mujeres, entre ellas la Ley de garantía integral de 
la libertad sexual, y la Ley Orgánica de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, 
junto a nuevos permisos de conciliación corresponsable y la puesta en marcha de programas como el Plan         
Corresponsable que pone de manifiesto la urgente necesidad de cambiar el modelo de cuidados. 
Para UGT es prioritario: 
* Impulsar la negociación colectiva de medidas y planes de igualdad. 
* Seguir la línea de incremento del SMI hasta situarlo en el 60% de la media salarial 
* Mejorar las políticas activas de empleo 
* Acometer los aspectos pendientes de la ratificación del Convenio 189 de la OIT. 
* Adoptar políticas con perspectiva de género en todos los ámbitos y especialmente en materia de cuidados. 
* invertir en infraestructuras públicas adecuadas, suficientes, asequibles y de calidad para el cuidado de familiares. 
* Impulsar una reforma educativa basada en la coeducación que integre la educación en la igualdad y en el respeto 
a la diversidad. 

UGT Jaén asistió a todos los actos organizados por las distintas instituciones, entre ellas 
Subdelegación del  Gobierno, Ayuntamiento, Diputación y Delegación del Gobierno. 

Entorno a 1.300 personas nos manifestamos este 8M, por las calles de nuestra ciudad, bajo el lema “FEMINISMO 
VISIBLE, MUJERES INVENCIBLES” 
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Piden la apertura del CPM Carmen de Michelena  
El comité de empresa de la Delegación de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de la Junta de Andalucía 
en Jaén se concentro a las puertas de la Delegación para reclamar la apertura del centro de protección de menores 
Carmen de Michelena, cerrado en junio de 2022 para unas 
obras que iban a durar cinco meses y que están terminadas 
desde hace mucho tiempo. Y 21 meses después el centro   
continúa cerrado y aún no se sabe cuándo se va a abrir y si su 
personal, que a día de hoy está reubicado en otros centros, 
podrá volver al Carmen de Michelena. 
El comité afirma que en las diversas conversaciones y          
reuniones con responsables de la Delegación de Inclusión    
Social, todo son conjeturas e informaciones engañosas. En este 
punto, explican que en 2022 apuntaron que las obras se       
estaban demorando, después que se estaban retrasando por 
imprevistos y, una vez finalizadas hace meses, no se abre. 

Izado de la bandera de la provincia 
Con el izado de la bandera, comienzan los actos con motivo del Día de la Provincia de Jaén que se conmemora 
cada 19 de marzo. El presidente de la Diputación de Jaén, Paco Reyes, presidió  este acto institucional en la lonja 

del Palacio Provincial junto a miembros de la Corporación provincial y       
representantes de diferentes instituciones jiennenses, y en el que sonó el 
himno de la provincia basado en el texto del poema “Aceituneros”, de Miguel 
Hernández. 
El 19 de marzo fue la fecha elegida por el Pleno de Diputación Provincial en 
2013,  para celebrar del Día de la Provincia, rememorando la aprobación de 
la Constitución de 1812, y con ella, la creación de las Diputaciones           
Provinciales. Más de una década ha transcurrido desde entonces. Once 
años en los que se ha puesto en valor nuestra provincia como territorio de 
oportunidades, entre ellas las que nos ofrece el olivar y la cultura del olivo, 
temática que ocupará esta edición a través del oleoturismo. 

Emplead@s explica la importancia del reciclaje de los restos de la campaña del olivar 

El programa de Andalucía Televisión “Emplead@s” que se emitirá el próximo día 3 de abril, trata el tema de la     
importancia del reciclaje de los restos de la campaña del olivar. La grabación se realizó en la planta de producción 
de biomasa, Aceites Guadalentín S.L., de la localidad de Pozo Alcon (Jaén), por su transformación de los residuos 
de la moltura de la aceituna y su conversión en energía limpia. 
En el programa han intervenido el secretario general UGT Jaén, Manuel Salazar, la secretaria de industria y       
medioambiente de UGT Andalucía, Clara de la Colina, el secretario de organización de FICA UGT, Antonio Marcos 
y el responsable directivo de la planta y el delegado/a de UGT en la empresa. 
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La moderación en el ritmo de crecimiento de los precios no evita el encarecimiento de 
productos básicos para los hogares jiennenses 

Los elevados márgenes empresariales siguen presionando al alza los precios. 
 
Los datos del IPC de febrero, publicados por el INE, sitúan la inflación anual en Jaén en 2,7%, 8 décimas 
menos respecto a enero. Con ello la moderación de precios se va consolidando en estos primeros meses 
del año.  

 
 
 
 

Desde UGT Jaén valoramos positivamente que el proceso de desescalada de precios sigue su curso, 
no obstante, la moderación en el ritmo de crecimiento de los precios no implica que algunos productos 
sigan encareciéndose y sean inasumibles para el poder adquisitivo de muchas familias trabajadoras    
jiennenses, aún si tenemos en cuenta que más de la mitad de los hogares de nuestra provincia tienen 
dificultades para llegar a fin de mes, según el último dato publicado por el INE de la Encuesta de       
Condiciones de Vida en el año 2023. Este es el caso de algunos alimentos tan básicos como la fruta 
fresca, el aceite de oliva y la carne, al mismo tiempo que se ha incrementado el precio de los carburantes 
y lubricantes durante todo el mes de febrero. 
 
La Mesa Social del Agua de la que UGT forma parte, ha valorado positivamente el debate social que la 
movilización de agricultores está generando: el modelo agroalimentario predominante que está en la   
base de los problemas, es un problema de todos. Para conseguir un sector productivo sostenible y   
adaptado al cambio climático se deben garantizar unos precios justos y, con ellos, rentas dignas para 
agricultores y ganaderos. 
 
Desde UGT Jaén consideramos urgente desarrollar medidas que topen los precios máximos y que     
incentiven la competencia en el sector alimentario, sector que lleva varios trimestres encadenando 
márgenes y beneficios históricos. 
 
Los convenios que se han firmado hasta febrero de 2024 con vigencia en el año 2024 reflejan una subida 
de los salarios del 3,44% a nivel estatal, superior al avance del IPC del mes de febrero. El último dato 
publicado por el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, a 31 de diciembre, incluyen un incremento 
salarial ponderado del 3,14%, tanto o cuanto más que el IPC anual publicado. 
 
Gracias al nuevo AENC (2022-2025), firmado por UGT, ya se ha generado una ganancia de poder     
adquisitivo en los convenios firmados desde su vigencia, y en 2024 toca extenderlo al conjunto de la    
clase trabajadora jiennense. El acuerdo recoge un alza salarial del 3% para este año, incorporando   
cláusulas de revisión con incrementos de hasta un 1% en caso de que el IPC interanual del año fuese 
superior. 
 
En este sentido, para UGT Jaén, las cláusulas de revisión salarial suponen una 
herramienta clave  para proteger los salarios frente a desviaciones imprevistas de la 
inflación, por lo que se debe aumentar notablemente sus niveles de cobertura, algo 
que vamos a reivindicar a lo largo del presente año. 

IPC 
FEBRERO 2024 

ÍNDICE TASA MENSUAL (%) TASA ANUAL (%) 

Jaén 114,4 0,3 2,7 

Andalucía 114,5 0,3 2,9 

España 113,8 0,4 2,8 
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El CES Provincial de Jaén ha celebrado una jornada sobre formación            
profesional y el sector de la construcción en Jaén 

El Consejo Económico y Social de la provincia de Jaén celebró la  jornada “Formación Profesional Dual y Formación 
Profesional para el Empleo, una vía para solucionar la falta de mano de obra en el sector de la construcción”. La  
mesa inaugural estuvo presidida por el vicepresidente del CES Provincial, Manuel Salazar, al que acompañaron la 
diputada de Fondos Europeos y Geolit, Lourdes Martínez; y la delegada de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 
de Jaén, Ana Belén Mata. 
En palabras del vicepresidente del CES, Manuel Salazar, “los tiempos que vienen llegan con grandes avances en el 
campo de la tecnología como la inteligencia artificial, que hacen que el reciclaje de conocimientos en el sector de la 
construcción sea muy importante, máxime cuando estamos a las puertas de acoger un proyecto tan destacado para 
Jaén como es el CETEDEX, para lo que tenemos que estar preparados con los mejores trabajadores y la formación 
más puntera”. 
A lo largo de la mañana se abordaron  diversos temas asociados a la formación profesional, destacando la visión 
general, las ventajas de la Formación Profesional Dual, la Formación Profesional para el Empleo y el Certificado de 
Profesionalidad y por ultimo una mesa redonda donde se ejemplificaron casos prácticos para abrir el debate. 

 

Los premios de la provincia abren la Feria de los Pueblos de Jaén 

El presidente de la Diputación de Jaén, Francisco  Reyes, presidio  la gala de entrega de los Premios de la Provincia 
de Jaén, que en su décima edición fueron  otorgados a los chef Juan Aceituno, Javier Jurado, Juan José Mesa y 
Juan Carlos García –distinguidos con una estrella Michelin–, el Jaén Paraíso Interior Fútbol Sala (FS), la Federación 
Provincial de Alzheimer de Jaén y el general de brigada Luis Ortega Carmona, un acto en el que se subrayo que  la 
provincia jiennense es una tierra fértil en talento y también en oportunidades, que debemos tener la capacidad de 
saber aprovechar todos y todas desde nuestros respectivos ámbitos. 
En esta solemne entrega de premios estuvieron presentes el delegado del Gobierno en Andalucía, Pedro        
Fernández, miembros de la Corporación provincial y alcaldes y alcaldesas de los municipios jiennenses, así como 
representantes de diferentes instituciones, entidades y agentes sociales y económicos de la provincia. 
Tras el tradicional corte de cinta se dio comienzo a los cerca de 11.000 metros cuadrados de  la Feria de los       
Pueblos, que  es un gran escaparate para conocer y descubrir la riqueza de los 97 municipios de la provincia de 
Jaén.  
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Nueva protesta de los técnicos sanitarios 
UGT vuelve a reivindicar mejoras para unos 4.000 técnicos sanitarios de toda la provincia de Jaén, en concreto, los 
técnicos de cuidados auxiliares de enfermería y otros profesionales. Afirman  que al  no estar incluidos en la        
categoría laboral que les corresponde, hace que pierdan de media unos 150 euros al mes. 
La petición parte de la Plataforma “Unidad por el C1”, UGT, CCOO  y el Sindicato de Auxiliares de Enfermería. Se 
trata de un tema pendiente desde hace 17 años y  sostienen que los conocidos como TCAE deberían estar        
agrupados en el nivel C1 mientras que al resto de técnicos sanitarios les correspondería el grupo B. 
La protesta tuvo  lugar ante las puertas del Hospital Universitario de la capital jienense, pero también hubo         
concentraciones en los centros hospitalarios de Linares y Úbeda. Acusando  al gobierno autonómico de no hacer 
caso a sus reivindicaciones y poniendo  en valor el papel que tienen estos profesionales en el Servicio Andaluz de 
Salud. 

UGT Y CCOO se concentran ante un nuevo fallecimiento por accidente laboral 
mortal en Iznatoraf 

UGT y CCOO se concentraron  nuevamente para denunciar y lamentar que se hayan producido ya cinco            
fallecimientos por accidente laboral mortal en este año 2024, dos de ellos in itinere y los otros tres por causas     
recurrentes y evitables como aplastamiento y caída en altura, así mismo dar el pésame a la familia y compañeros. 
“No podemos admitir que por una deficiente aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se sigan   
perdiendo vidas en el trabajo, un nuevo accidente mortal de un trabajador por aplastamiento, previsible y evitable 
como dos de los anteriores”, en palabras de Manuel Salazar, Secretario General de UGT de Jaén. 
Desde las dos centrales sindicales  hacemos un llamamiento para que los empresarios sean responsables y       
extremen el cumplimiento de esta normativa y se eviten estas muertes tan lamentables que llevan la desgracia a 
muchas familias. 
Por su parte las diferentes Administraciones deben velar y tutelar la correcta aplicación de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales a través de la Inspección de Trabajo que es la encargada de velar para que las empresas     
cumplan su responsabilidad y mantengan los medios de producción en correctas condiciones de seguridad.        
Estamos persiguiendo que se cree un juzgado específico para prevención de riesgos laborales, así como un       
Delegado Sectorial Provincial de PRL para que pueda atender a las empresas de menos de 6 trabajadores, que es 
la inmensa mayoría de las empresas en Jaén. En definitiva pedimos más recursos para la Inspección ya que es el 
órgano encargado de actuar a posteriori ante hechos luctuosos como el acaecido. Por último decir que es inaudito 
que los sindicatos nos enteremos por la prensa cuando sucede un accidente de trabajo. Desde que entró la nueva 
Delegada Territorial de Empleo se han cortado los cauces de comunicación que teníamos para los siniestros      
laborales. Somos copartícipes en la prevención de riesgos y tendríamos que ser informados  sobre el accidente 
ocurrido.” 
También desde el Centro Provincial de Prevención de Riesgos Laborales se ha de seguir insistiendo en la          
realización de acciones formativas que calen en la cultura de la prevención entre los trabajadores y trabajadoras a 
través de cursos de formación y de jornadas informativas sectoriales. 
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“Análisis de la siniestralidad laboral desde la perspectiva de género” 

El sindicato quiere acabar con la discriminación y desprotección que sufren las mujeres en 
esta materia. 

 
Con motivo de la conmemoración del Día de la Mujer Trabajadora, el pasado 8 de marzo, UGT ha elaborado el 
informe ‘Análisis de la siniestralidad laboral desde la perspectiva de género’, en el que señala la importancia de 
dotar de un enfoque de género a la gestión de la prevención de riesgos laborales en las empresas.   
Un informe que muestra cómo las estadísticas reflejan que los hombres sufren más accidentes laborales durante 
la jornada laboral, así como un mayor número de accidentes mortales. Esto se debe a que, debido a la           
segregación existente en el mercado laboral, los hombres ocupan puestos de trabajo en los que están presentes 
los riesgos físicos o “tradicionales”.  
Las mujeres tienen mayor prevalencia de problemas de salud mental 
Sin embargo, UGT alerta de que las mujeres ocupan trabajos donde están expuestas mayormente a riesgos 
psicosociales, como por ejemplo en el sector de cuidados, sector sanitario o en la educación. De hecho, las   
mujeres presentan una mayor prevalencia de problemas de salud mental que los hombres. Además, perciben 
una mayor incidencia en su salud de los riesgos psicosociales de origen laboral. Pero es evidente que los daños 
a la salud provocados por la exposición a los riesgos psicosociales de origen laboral, no tienen un adecuado 
reflejo en las estadísticas de siniestralidad laboral. 
Según datos del módulo de la EPA 2023 ‘Accidentes laborales y problemas de salud relacionados con el 
trabajo’, 12 de cada 1.000 trabajadoras identificaron las afecciones mentales como principal trastorno atribuido 
al trabajo, frente a 9 de cada 1.000 trabajadores. Las mujeres también declaran mayores problemas óseos,    
articular o muscular que los hombres, así como dolores de cabeza y fatiga ocular provocados por el trabajo. 
Además, los resultados de la Encuesta Europea de Condiciones de Trabajo 2021 muestran cómo las mujeres 
perciben una mayor exposición a factores de riesgo psicosocial. Por ejemplo, el porcentaje de mujeres que    
declara vivir situaciones que pueden molestar emocionalmente es 4,5 puntos porcentuales mayor que el de 
hombres. Las mujeres también declararon haber sufrido acoso o violencia en el trabajo en mayor proporción que 
los hombres (3,9% mujeres; 2,4% hombres). 
Es fundamental impulsar una regulación específica de los riesgos psicosociales 
UGT considera necesario dotar de perspectiva de género a la gestión preventiva de los riesgos laborales, ya que 
hasta ahora únicamente se ha prestado una mayor atención a lo relacionado con la protección de la maternidad 
y lactancia.  
El sindicato lleva mucho tiempo defendiendo que el enfoque de género aplicado a la salud laboral debe        
abordarse desde una visión más amplia, abandonando el enfoque neutral y atendiendo a las diferencias de 
género en cuanto a la exposición a los riesgos, la prevención de estos y las diferentes consecuencias que tienen 
para la salud. No es justo que la mitad de la población, conformada por las mujeres, siga siendo discriminada y 
quede desprotegida en esta materia. 
Algunos pasos ya se están dando para proteger por igual a hombres y mujeres de la exposición a riesgos      
laborales. Así lo demuestra la aprobación de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo       
2023-2027, en dónde se marcan las acciones a desarrollar para conseguir este hito.  
El pasado 12 de febrero de 2024 se abrió la Mesa de Diálogo Social en materia de prevención de riesgos        
laborales con el objetivo de actualizar la normativa y entre los distintos aspectos a abordar se encuentra la    
incorporación de la perspectiva de género y los riesgos psicosociales de origen laboral.  
En este sentido, UGT considera fundamental la inclusión de una mención específica de perspectiva de género a 
la hora de gestionar los distintos riesgos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
En cuanto a las trabajadoras del hogar, para el sindicato es fundamental avanzar en la protección de su         
seguridad y salud en el trabajo, no descuidando los aspectos psicosociales. Tras la inclusión de esta actividad 
en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, casi un año y medio después, sigue sin el desarrollo 
reglamentario que la concrete.  
Además, el sindicato recuerda que, los riesgos psicosociales de origen laboral son los grandes olvidados de la 
gestión preventiva.  Son los únicos que no cuentan con una normativa propia en nuestro país, como por ejemplo 
la exposición al ruido o a los agentes biológicos, por lo que UGT reclama una legislación diferenciada de los  
mismos, que proteja la salud mental de las persona trabajadoras. 
En paralelo, el sindicato reivindica la elaboración, con la participación de los agentes sociales, de una Directiva 
comunitaria dirigida a regular los riesgos psicosociales en las empresas, que sirva de paraguas para todos los 
Estados miembro. 
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Ya tienes disponible nuevo número de la #revista InItinere_es 
 

 #Reportaje | Migrañas: trabajar con dolor  
 

Lee nuestro reportaje, el #sacadudas o las    
noticias más destacadas. 
Puedes leerlo aquí:  

https://revistainitinere.com/revista-in-itinere-
no15-21-de-marzo-2024/  
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Consulta la "Guía Artemisa" con todo lo que debes saber sobre:  

 Permiso de maternidad y paternidad 

 Permiso de lactancia 

 Reducción de jornada por guarda legal 

 Excedencias por cuidados familiares 

 Conciliación 
 
La puedes encontrar en:  ▼ 
   https://proyectoartemisaugt.org/consultas-frecuentes/ 



Con la #ReformaLaboral, el aumento del #SMI a 1000 euros en 2022, y las negociaciones de la #AENC, 

ahora más que nunca los trabajadores y trabajadoras ven un avance en sus derechos. 
#AhoraSí, ganamos derechos. 
#AhoraSí, es hora de dar un paso adelante.  

¡Afíliate ya, trabajemos juntas y juntos! 
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Lourdes Ocaña Domínguez 
Red Atlantis 
Tel. 611 602 360  
lourdes.ocanadominguez@atlantisgrupo.es |   
 

Seguro de accidentes gratuito para delegados/as 
https://apps.grupo-acm.es/GACMForms/CtrlForms?idioma=ES&ACCION=iniciarDelegadosUGT20 

Campaña multiplica x2 de la póliza colectiva de accidentes para afiliados  
https://apps.grupo-acm.es/GACMForms/CtrlForms?idioma=ES&ACCION=iniciarAccidentesUGT 

Haz click en este enlace para afiliarte  
https://ugt.es/ficha-de-afiliacion  
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DESCUENTOS PARA AFILIADOS/AS 

   ¿QUÉ ES UGT? 
La Unión General de Trabajadores es una organización democrática de trabajadores y 
trabajadoras que, unidos libremente, tienen como objetivo defender y mejorar sus    
intereses económicos, profesionales, sociales y culturales, por tanto, la actividad del 
sindicato se puede extender a cuestiones que van más allá del ámbito de la empresa. 
 
La UGT desarrolla tareas que son propias de un sindicato, y además también pone en 
marcha una serie de servicios que sitúan a sus afiliados /as ante una serie de ventajas a 
la hora de estar informados y asesorados, en materia jurídica, de vivienda, en la compra 
de determinados servicios, etc. 
 
La Unión General de Trabajadores engloba a:  

Trabajadores y trabajadoras asalariados en los distintos sectores 
económicos.  

 Trabajadores/as asociados en forma de cooperativa o en 
autogestión.  

Trabajadores/as por cuenta propia, en paro o que buscan su 
primer empleo.  

Y trabajadores/as que han cesado en su actividad laboral por 
padecer algún tipo de incapacidad o por la jubilación. 
 
La UGT se rige exclusivamente por la volun-
tad de sus afiliados y afiliadas, además es 
independiente de:  

Gobiernos.  

Partidos políticos.  

Confesiones religiosas.  

Administradores y empleadores. 

Unión General de 
Trabajadores de Jaén 
 
UGT FICA JAEN 
Tlf: 953 275 505 
jaen@fica.ugt.org 
 
UGT FeSMC JAEN 
Tlf: 953 263 315/ 953 254 455 
jaen@fesmcugt.org 
 
UGT SP JAEN 
Tlf: 953 254 712 
ugtserviciospublicosjaen@ 
ugtserviciospublicosjaen.org 
 
UJP UGT JAEN 
Tlf: 953 962 832 
ujp@jaen.ugt.org 
 
UPA UGT JAEN 
Tlf: 953 270 728 
upajaen@upa.es 
 
 

UGT Jaén 
Paseo de la Estación, 30, 3º 

Teléfonos: 953252221/2 
union@jaen.ugt.org 

http://www.ugtandalucia 
com/web/jaen/inicio 

Blogger: empleougtjaen 
Facebook: UGT JAEN 

Twitter: @ugt_jaen 
Instagram: UGT JAEN 


